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10452 ORDEN de 12 de (Ú)rU de 1993 por la que se convocan
los Premios Reina Sofía 1993, de rehabüüacWn y de
integraci6n.

BANCO DE ESPAÑA

Madrid, 20 de abril de 1993.-El Director general, Luis María~Linde
de Castro.
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RESOLUClON de 20 de abrU de 1993, Ml Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta el día 20 de abril de 1993, Y que
tendrán la consideracit1n de cotizaciones ofwiales, a fifectos
de la aplicaci6n de la nortnativa vigente que haga refe
rencia a las mismas.

10453

1 dólar USA .
1 ECU .... :•...•....................................
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterUna .

100 liras itali~ .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar caÍladiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

10454 RESOLUClON de 5 de a/n"il de 1993, de la Universi<úzd de
Castil1Q,.La Mancha, por la que se emplaZa a los interesados
en el procedimiento del recursocontencioso-administrativo
número 1/233/1993 sobre las pruebas para la cobertura
de plaZas de Telefonistas.de esta Universidad.

Interpuesto ante la Sala de io Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha (Sección Primera) por doña
María Agustín Jiménez y doña Maria Josefa García Valcárcel, recurso con
tencioso-administrativo·número 1/233/1993, sobre pruebas para la cober
tura de plazas de Telefonista en la Universidad,

Este Rectorado ha resuelto la remisión del expediente administrativo
al Tribunal, y, conforme al acuerdo de la Sala de 18 de marzo de 1993,
emplazar a todos los interesados en el procedimiento para que puedan
comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días, y que de no personarse
en el plazo citado, y en la forma prevista en el artículo 447.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, continuará el procedimiento por sus trámites.FERNANDEZSANZ

El Real Decreto 1475/1986, de 11 de julio, por el que se reestructura
el Real.Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía,
encomienda a la Institución, en su artículo 2.<), promover e.impulsar actua
ciones públicas y privadas en los distintos campos de discapacidad, entre
ellos el de la rehabilitación y la incorporación social. Los Premios Reina
Sofía 1993, de rehabilitación y de integración, son medios habilitados para
el cumplimiento de dicha función, que vienen convocándose bienalmente,
la última vez en el año 1991.

En consecuencia. este Ministerio, oída la Junta de Gobierno del Real
Patronato de Prevencüon y de Atención a Personas con Minusvalía y agra
deciendo la colaboración de la Fundación ONCE, dotadora del premio
de rehabilitación, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Se convocan los Premios Reina SofIa 1993, de rehabi
litación y de integración.

Art. 2.° La finalidad de estos premios es recompensar labores con
tinuadas, al menos durante diez años, de investigacüón y acción, por un
lado, en el campo de la rehabilitación de deficie~ias en sus distintas
facetas y, por otro, en orden a la integración de las personas con
discapacidad.

Art. 3.° Podrán optar a los premios las investigaciones y trabajos
realizados en España, al menos parcialmente y con anterioridad a esta
convocatoria, por personas o Entidades españolas.

Art. 4.° Las candidaturas deberán ser presentadas por los Departa~

mentos ministeriales, Consejerías de Comunidades Autónomas con como
petencia en sanidad, educación, trabcijo y servicios sociales o por Entidades
voluntarias de ámbito estatál de o para personas con discapacidad. En
el expediente de la candidatura se incluirá, por· duplicado ejemplar, una
Memoria·de las investigaciones o trabcijos por los que se opta a los premios,
con una extensión no superior aveinte folios.

Art. 5.° Las candidaturas deberán obrar, antes del dia 30 de julio
de 1993, en la Secretaría General del Real 'Patronato de Prevención y
de Atención a Personas con minusvalía, calle- Serrano, 140, 28006 Madrid.

Art. 6.° El Jurado estará constituido de la siguiente forma:

Presidenta: La Ministra de Asuntos Sociales, Presidenta efectiva del
Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía.

Vicepresidente: El Secretario general del Real Patronato de Prevención
y de Atención a Personas con Minusvalía.

Un miembro de la Real Academia de Medicina de España, designado
por su Presidente.

Un miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas de
España, designado por su Presidente.

Dos miembros en representación de Colegios o Asociaciones profe
sionales relacionadas con la atención a personas con discapacidad, desig
nados por las autoridades competentes previa propuesta de la Presidenta
del Jurádo.

Dos representantes de órganos de las Administraciones Públicas con
competencia en materia de atención a personas con discapacidad, desig
nados por las autoridades competentes, previa propuesta de la Presidenta
del Jurado.

Como Secretario, sin voto, actuará un funcionario de la Secretaría Gene
ral del Real Patronato.

Art. 7.° Los Premios Reina SofIa 1993 dispondrán de dos dotaciones
de 5.000.000 depesetas cada una.

Los premios otorgados gozarán de la exención prevista en el artículo
9.°, uno, i), de la Ley 18/1991, de 6de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, según declaración de la Adni.inistración Tributaria.

Art. 8.° El fallo del Jurado será inapelable.
Art. 9.° Los premios podrán declararse desiertos si el Jurado con

sidera que las candidaturas no reúnen los méritos suficientes para ser
galardonadas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 12 de abril de 1993.

Dmo. Sr. Secretaiio general del Real Patronato de Prevención y de Atención
a Personas con Minusvalía.

Ciudad Real, 5 de abril de 1993.-El Rector, Luis Alberto Arroyo
Zapatero.


